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RENTA. EL COEFICIENTE DE UTILIDAD ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, ES INAPLICABLE AL 
INGRESO DETERMINADO PRESUNTIVAMENTE CONFORME AL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. La institución jurídica de la presunción consiste en la 
posibilidad de presumir, sospechar, conjeturar o juzgar un hecho desconocido a partir de otro 
conocido; en materia fiscal, las presunciones y procedimientos de cálculo previstas en el Código 
Fiscal de la Federación, en sus artículos 54 a 57 y 59 a 62, son herramientas que permiten a la 
autoridad fiscal realizar el ejercicio de sus facultades de comprobación ante diversos hechos o 
circunstancias que pudieran obstaculizar o interrumpir su función de fiscalización, con las cuales 
puede presumir los ingresos, valores de actos, actividades o activos e, incluso, contribuciones no 
retenidas, utilizando mecanismos que permiten "estimar" o "reconstruir" operaciones o identificar 
datos ciertos que sea posible indagar o allegarse. Ahora bien, la presunción contenida en el artículo 
59, fracción III, del código citado permite presumir que un dato cierto -un depósito bancario- es un 
ingreso o valor de acto, actividades o activos; así, tratándose, por ejemplo, de la comprobación del 
cumplimiento de obligaciones en materia del impuesto sobre la renta, el depósito bancario indicado 
se presume como ingreso; lo cual significa que dicho monto constituye una cantidad que debe 
integrar la base del impuesto. En ese sentido, como el ingreso presunto no es un impuesto por pagar, 
sino un elemento para cuantificar la base del impuesto, las autoridades deben, consecuentemente, 
aplicar la mecánica general de determinación del impuesto que el propio sistema del tributo dispone, 
con el fin de conocer la cantidad debida. De ese modo, el coeficiente de utilidad previsto por el 
artículo 90 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 es 
inaplicable, ya que se refiere al caso en que no se cuenta con los datos necesarios para determinar 
el monto de la utilidad fiscal y, por tanto, el del tributo a pagar, lo que obliga a realizar estimaciones, 
reconstrucciones y/o a aplicar factores para lograr aproximarse a las cuantías respectivas; por ello, 
la relación entre los artículos 59, fracción III, y 90 aludidos no es complementaria, sino excluyente. 

Contradicción de tesis 237/2014. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 25 de abril de 2016. Mayoría de nueve votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino 
Barbosa Portillo. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

Tesis 2a./J. 59/2014 (10a.), de título y subtítulo: "RENTA. EL PROCEDIMIENTO DE 
DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 90 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES INCOMPATIBLE CON LOS INGRESOS DERIVADOS 
DEL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2013).", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 a las 
8:25 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 8, Tomo I, 
julio de 2014, página 392, y 

El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
directo en revisión 860/2011. 

El Tribunal Pleno, el nueve de mayo en curso, aprobó, con el número 12/2017 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil diecisiete. 



Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


